CONTENIDO MÍNIMO DE LA MEMORIA
[bookmark: _GoBack]Tal y como se indica en el punto 11.5 de la Orden AGM 715/2023, de 25 de mayo, en caso de que el cese vaya acompañado de la construcción de una nueva explotación ganadera, la solicitud deberá ir acompañada de una memoria detallada de la actuación a realizar. Esta plantilla reúne los requisitos mínimos exigidos.

1.- INTRODUCCIÓN
1.1.- SOLICITANTE
	NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL
	

	DNI/NIE/CIF
	

	Correo electrónico
	

	Teléfono
	



1.2.- DATOS GENERALES DE LA EXPLOTACIÓN OBJETO DE CESE
	Provincia
	

	Municipio
	

	Nº REGA
	




1.3.- DATOS GENERALES DE LA NUEVA EXPLOTACIÓN
	Provincia
	

	Municipio
	

	Polígono/s
	

	Parcela/s
	

	Coordenadas UTM (ETRS89)
	
	

	HUSO:
	X:
	Y:












2.- DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES 
· Objeto: especie, clasificación zootécnica, capacidad por fase productiva, etc.
· Descripción general de las instalaciones previstas: además de las naves y serenos en su caso, se incluirán las infraestructuras exigidas en la legislación vigente.
· Fechas estimadas de inicio y final de las obras.

2.1.- DISTANCIAS
· Distancia a núcleos de población
· Distancia a elementos relevantes del territorio
· Distancia a otras explotaciones de la misma especie
· Distancia a otras explotaciones de la diferente especie

2.2.- PLANOS
· Plano de ubicación nueva explotación (imagen en un mapa)
· Plano de las instalaciones previstas


3.- INVERSIÓN TOTAL
3.1.- SIN IVA
3.2.- CON IVA

